
PROCESOS Y SISTEMAS F'ARRERA, S.A. DE C.V.
DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO Y AUDITORIA INTEGRAL

Tuxllo Guliérrez, Chiopos o 2ó de Julio del202l

cr RcurAR-Atc-01 8-2021 -GF

Cortos Focturos

Poro: Directores Regionoles y Direclores de Mqrco
Gerentes Generoles/ Gerentes Comercioles
Gerenles de Venlos/ Coordinodores de Venlqs
Gerenles Administrolivos y/o coordinodores Administrqtivos
Gerenfes de Crédito / F&l
Focturislqs

Derivodo de los diversos requerimientos de los outoridodes, respecto o los Corlos fqcfuros;
por este medio se les informo de los medidqs de Control Interno que deben cumplir
respecto o lo emisión de este documenfo:

l.- Deben emitir los Cqrtqs fqcluros directomente delsistemo Autolec/lntélisis y se les ocloro
que esfó prohibido modificorlqs o edilorlos mqnuolmente en Excel/Word o en cuolquier otro
formofo.

2.- El fqcturisto tendró privilegios poro emitir lo primero corto-focturo, en coso de olguno
odecuoción odicionol tendró que intervenir el responsoble de crédito o Administrotivo.

3.- Cuondo lo unidod seo poro tronsporte público y el cliente solicite ogregorle y/o,
deberón solicitor ol cliente el originol y copio del documento que ocredite que el cliente
pertenece o uno cooperoiivo o concesión de tronsporte público (originol poro cotejo) y
llenor elformqlo onexo (Hojo 4), mismo que volidoró el responsoble de crédito y él tendró
privilegios copturor en sistemo lo informoción solicitodo.

Nolo: cuondo existon cosos de expedición de cortos focturos vlo en donde intervengon
Personos Moroles (propietorios o concesionorios), el formoto deberó ser firmodo de
conformidod por el Representqnte Legol de lq empreso; poro ello, deberó proporcionor
copig fotostÓiico de su poder notoriol con focultodes de odministroción (mínimo), o
nombre de lo empreso que represento.

4.-Ló fecho de emisión de lq corlo focturo debe coincidir con lq fecho de emisión de lq
focturo. Cuondo hoyo coducodo lo vigencio de lo corto focturo y el cliente no hoyo
reolizodo su frÓmite, o solicitud del cliente por escrito, podró emitirse lo reimpresión con
fecho ocluolizqdo; en lo soliciiud el cliente deberó especificor el motivo y hocer referencio
o los dotos de vehículo. Adicionol o lo solicitud,
originol poro poder emitirle uno reimpresión y s

nuevo corto-focturo es "reimpresión de lo emil
selecciono el Tipo "Coduco vigencio" y ohíle p
es exclusivo del responsoble de crédito).
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5.- En coso de que el cliente monifieste que fue objeto de robo o exlrovío de corto focturo,
deberó presentor y proporcionqr copio cerlificodo de to denunciq correspondiente (poro
el expediente) y uno corto firmodo donde monifieste el motivo por el cuol soliciton unq
nuevo coriq focturo, el cuol deberó volidor el responsoble de crédito y uno vez oprobodo,
él tendró privilegio poro reolizor lo nuevo corto focturo con lo leyendo "sustitución delfolio

-" 
(onotor el nÚmero de Corto focturo que se sustituye). En sistemo Autotec selecciono

el tipo: "Robo o extrovío" y ohí le permitiró copiuror lo leyendo (este privilegio es exclusivo
del responsoble de crédito).

ó.- Poro el coso de los empresos que monejon sistemo tnletisis y o solicitud del cliente,
(previomente cumplido los demós requisitos);el óreo de informótico esió trobojondo poro
que los responsobles de crédito/odminisirotivo tengon privilegios poro ogregorle y/o, así
como poro colocor lo siguiente leyendo en coso de reexpedición por coducidqd o extrovío
(punto 4 y 5): "reimpresión de lo emitido con fecho

7,- Por control y homologoción, los cortos focturos llevorón los siguientes leyendos:
"Esto codg focturo no seró vólidq sipresento enmendoduros, tochones, borrones y follo de
firmo outógrofo de lo persono outorizodq y registrodo poro tál t¡n;l-

"Estq conslqncio no consfituye tílulo de propiedqd det vehícuto, no es tronsferible, ni
negocioble, por lo lqnto no es moterio de ningunq clqse de enojenqción".

"Esfo cqrlo focturq se expide solo poro trómites de verificqción, plocos y tenencio, con uno
vigencio de 60 díos noluroles o portir de su expedición".

8.- Al momento de lo entrego-recepción de lo cqrlo-focluro único o reexpedición, deberó
el clienie plosmor lo leyendo: "Recibí cortq-fqcluro originol" y onotor nombre comptelo,
fechq y firmo semejonte o su identificoción, porq soportor que lo corto-focturo fue
entregodo ol cliente, el cuoldeberón onexor olexpediente de venlos, elocuse respectivo.

9.- Los formqtos de cqrio-fociuro, deben estor foliodos en formo consecutivo, el cuol
corresponde ol folio del sistemq o de imprento (en cqso que el sistemo no emito folio). por
confrol interno, o poriir de esto fecho deben llevor un recopilodor de conseculivo de
copios de cqdqs focturos entregodos o clientes (ocuses), incluyendo concelqciones, que
serÓ sujeto o revisión por porte de Auditorío (independientemente que debe existir el ocuse
originol en el expediente de ventos).

,l0.- 
Estó prohibido olorgor cortos-focturqs de operociones no concluidqs,

emploquen unidodes nuevos que no se encuentrqn liquidodqs, debido
emplocodos poson o ser unidodes seminuevos.

poro evitor que
o que uno vez

Es responsobilidod del óreo odminisirotivo y/o de crédito cumplir con estos medidos d
seguridod, con el fin de evitor molos monejos de los formotos de cortos focturos, osí como
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eviior sonciones penoles posibles.
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En coso de olguno vorionte o los indicociones plosmodos en esto circulor, deberón
exponerlo onfe el deportomento de Auditorio, ontes de cometer olguno infrocción.

Los ejecuiivos que outoricen emitir cortqs foclurqs fuero de los indicociones plosmodos en
lo presente circulor, serón sqncionodos dependiendo lo grovedod del problemo,
independientemenfe de los sonciones penoles o que puedon ser sujetos.

Sin mós por el momento, me despido.

c.n oñq
Gerente de y Auditorio lntegrol

C.c.p.Lic. Fernondo Vozquez Fqrrero, Director Generol Automotriz
C.c.p.C.P, lgnocio Escobqr Costillejos. Gerente de CSC
C.c.p. Auditores Iniernos poro seguimiento y oplicoción.
C.c.p. Archivo.
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Gerente Generol de lo
Empreso Automotriz (Nombre de lo Empreso)

En reloción o lo compro-vento que celebromos, respecto delvehículo tipo _, modelo
morco 

-, 

que odquirícon lrozón sociol de lo empreso), le solicito que lo cortofocfuro seo expedido o fovor de y/o
, oceptondo que el suscrito lnombre del cliente) es el

unico responsoble del uso de lo corto focturo, y que lo focturo definitivo deberó ser
expedido o fovor Únicomente del señor (nombre del cliente) , quien pogo en su
totolidod el precio del vehículo, y deberó ser entregodo únicomente o esto peisono, sinresponsobilidod olguno poro lo empreso.

El suscrito estó conforme con lo onterior, y ouiorizó
inevocoblemente o (rozón sociol de lo empreso), poro que lo focturo definitivo seo
expedido Únicomente o fovor de (nombre del cliente) , y entregodo o esie, sin
reservorse ningÚn derecho y liberondo o lo empreso de todo responsobilidod ol respectopor lq emisión de lo focfuro en esos términos.

Ambos portes nos obligomos o sqcor en poz y o sorvo o ro empreso
empreso), osí como o sus directivos; de cuolquier situoción legol que derive de es
operoción.

Atentomente

Firmo de Representonte de C tivo/concesión
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